
 

 

 
 

 

ASUNTO: ETIQUETADO DE LOS ENVASES 

 

Según lo establecido por el Decreto Legislativo 152/2006 (segunda frase del párrafo 5, 
artículo 219), "Los fabricantes tienen la obligación de indicar, a efectos de identificación y 
clasificación del embalaje, la naturaleza de los materiales de embalaje utilizados, sobre la 
base de la Decisión 97/129/CE de la Comisión". 

Esto significa que se ha introducido la obligación de colocar en los embalajes el código 
alfanumérico identificativo del material, según la Decisión de la comisión 97/129/CE, tras 
las modificaciones introducidas por el Decreto Legislativo 116/2020. Por lo tanto, todos los 
embalajes deben incluir esta codificación. En cuanto a la colocación de los códigos 
alfanuméricos identificativos, la obligación recae expresamente sobre los productores.  

Todas las demás informaciones siguen siendo de aplicación voluntaria. 

 

Para transmitir la composición del embalaje a lo largo de toda la cadena, los fabricantes 
han optado por colocar el etiquetado medioambiental directamente en el envase.  

En caso de que la codificación no se imprima directamente sobre el embalaje, 
comunicaremos la naturaleza del embalaje a nuestros clientes mediante documentación 
escrita y comunicación a las oficinas competentes.  

 

A disposición para cualquier profundización y aclaración, le enviamos cordiales saludos y le 
deseamos un buen trabajo. 
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1 Este documento no está firmado porque se genera electrónicamente 


